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ANEXO 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

El Municipio de Hato Corozal, de conformidad con lo reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, y las directrices dadas 

por la “ REALIZAR LA CAPACITACIÓN AL CUERPO VOLNUTARIO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO 

DE HATO COROZAL, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO A CABALIDAD DEL REGALMENTO 

ADMINISTRATIVO, OPERATIVO, TÉCNICO Y ACADÉMICO DE LOS BOMBEROS DE COLOMBIA, 

ADOPTADO POR LA RESOLUCIÓN No. 661 DE 2014 Y MODIFICADO POR LA RESOLUCIÓN No. 1127 

DE 2018”, el cual va a servir para la estructuración del proceso de selección del contratista, a fin de adquirir el bien o 

servicio que satisfaga la necesidad identificada. 

ESTUDIO DE MERCADO 

PRECIOS DE 

REFERENCIA 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de1993 y la Ley 1150 de 2007, se elaboró el 

presupuesto oficial de acuerdo a los precios y condiciones del mercado el cual se encuentra 

soportado con (3) cotizaciones y que hacen parte integral del presente estudio previo. 

 

El presupuesto oficial para el proceso contractual que se plantea en el presente estudio previo, 

fue elaborado por la Secretaría General y de Gobierno, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

1. En el mes de julio se solicitaron y recibieron Tres (03) cotizaciones de las empresas. 

 

CONCLUSIÓN: 

Las cotizaciones a que hace referencia el párrafo primero (01), fueron el soporte económico para 

establecer el presupuesto oficial para la presente contratación. 

 

La cotización que se tendrá en cuenta para la elaboración del presupuesto oficial, es la oferta de 

los elementos con las características, especificaciones técnicas y condiciones de entrega, acorde 

con las requeridas por el municipio y cuyo precio es la oferta más económica. 

 

Con base en lo anterior, se tiene que el valor total del contrato a celebrar es, por la suma de Once 

Millones Cuatrocientos Mil Pesos M/Cte. ($11.400.000), con recursos del presupuesto municipal 

de la vigencia fiscal 2021, prevenientes de  SUPERAVIT INGRESOS CORRIENTES CON 

DESTINACION ESPECIFICA - RECURSOS PROPIOS. El contrato incluye todos los costos e 

impuestos en los que incurra el contratista para la ejecución del contrato, (garantías, costos 

directos, indirectos, utilidad, imprevistos y administración). 

  

A continuación se relacionan los impuestos, tasas o contribuciones que deben ser tenidos en 

cuenta al momento de estructurar la propuesta: 

• Estampilla Pro cultura correspondiente al 2,0% del valor total del contrato.  
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• Estampilla Pro anciano correspondiente al 4% del valor total del contrato.  

• El impuesto de Industria y Comercio correspondiente al 10 x mil del valor total del 

contrato. 

• Otros cargos: Pólizas del contrato, y demás tributos que le sean aplicados.   

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

De conformidad con los lineamientos de Colombia Compra, se procede a realizar el análisis de la demanda teniendo en 

cuenta las condiciones en las cuales se ha adquirido el bien o servicio, objeto del Proceso de Contratación que nos 

ocupa. 

 

Para ello se consultó la página www.colombiacompra.gov.co y los procesos registrados en el SECOP, se evidenció la 

siguiente información de los procesos contractuales adelantados en los últimos años por parte de otros municipios del 

Departamento de Casanare, encontrándose procesos celebrados cuyos objetos tienen relación directa con la presente 

contratación, los cuales se relacionan a continuación: 

Sector Servicios 

Descripción del 

Bien o Servicio 
Capacitación 

N°  DEL 

PROCESO 

TIPO DE 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

MC-020-2020 
Mínima 

Cuantía 

CESAR - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

CHIMICHAGUA 

CAPACITACION  Y 

ENTRENAMIENTO BOMBEROS 

II PARA FORTALECER EL 

CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL MUNICIPIO 

DE CHIMICHAGUA-CESAR 

10,000,000 

Sector Servicios 

Descripción del 

Bien o Servicio 
Capacitación 

SAMC-003-2019 

Selección 

Abreviada de 

Menor Cuantía 

SANTANDER - 

BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN DEL CUERPO 

DE BOMBEROS DE 

BUCARAMANGA MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE LOS CURSOS 

DE PROFESIONALIZACIÓN DE 

ACUERDO CON LA 

REGLAMENTACIÓN TÉCNICA 

OBLIGATORIA VIGENTE EN EL 

PAÍS RESOLUCIÓN 0661 DE 2014 

MODIFICADA PO LA 

RESOLUCIÓN 1127 DE 2018 Y EL 

PLAN INSTITUCIONAL DE 

CAPACITACIÓN DE LA 

$   192,952,000 

http://www.hatocorozal-casanare.gov.co/
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ENTIDAD 

Sector Servicios 

Descripción del 

Bien o Servicio 
Capacitación 

SMINC_020_2018 subasta 

SANTANDER - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

ONZAGA 

 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

DEL CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL MUNICIPIO 

DE ONZAGA SANTANDER, 

SEGÚN LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LA 

RESOLUCIÓN 0661 DE 2014 - 

POR LA CUAL SE ADOPTA EL 

REGLAMENTO 

ADMINISTRATIVO, 

OPERATIVO, TÉCNICO Y 

ACADÉMICO DE LOS 

BOMBEROS DE COLOMBIA. 

$ 20,197,000 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Para el análisis se han identificado en primer lugar las empresas que se encuentran inscritas en la cámara de comercio y 

que han participado tanto como oferentes así como contratistas en procesos que han llevado a cabo la Administración en 

las ultimas vigencias, y es así como en este orden de ideas relacionamos los siguientes oferentes que participaron en los 

dichos procesos y cuyos datos se encuentran en el sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP.   

PARTICPACIÓN 

COMO 

OFERENTES EN 

PROCESOS 

Institución educativa para el trabajo y el desarrollo humano de Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

Chinchiná Caldas 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Yopal 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AGUAZUL 

 

 

 

 

LUIS FRANCISCO CALA CASTRO  

Secretario General y de Gobierno 

Municipio Hato Corozal Casanare 

 

 
Proyectó: 

Lizeth Joheli García Torres 

Profesional de Apoyo SGG 
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